


1.7.- Que es su intención controtor los servicios profesionoles de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" poro ìmporlir
lo CAPACITACIóN EN Et TALTER DE CARPINTERíA conforme o los condiciones estoblecidos en este
instrumento.

I .8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo portido presupuestol
outorizodo, porc ejercerlo medionie recurso del ejercicio presupueslol2025.

1.9.- El Regisiro Federol de Conlribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

I .10.- Que tiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol
7 6069 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Queréioro.

2.. DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO''

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol porc controfor
y obligorse en los términos del presente conlroto.

2.2.- Que su Regislro Federol de Conlribuyenies es JlMl8510112GS y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es JlMl85l0l l HQTMRS08.

2.3.- Monifiesto que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "E[
IAOQ" le encomiende y los ocredito con CURRICULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesio de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobilitodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuenfo con ontecedentes
penoles que lo limiten o prestor lo copocitcción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independienles, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responscbilidod lcborcl.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Colle Gorombullo #3, Col. El Cerrito C.P. 7ó'ló8, Querétoro,
Qro. con número de Ìeléfono (442)365 5496, correo elecirónico:isoocj873@gmoil.com.

3.- DECTARAN "I.AS PARTES'':

3.1 .- Que lo suscripción de esfe confrolo no se encuenlro ofectodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimiento, por lo que esió libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio de lo volunlod
que impido lo celebroción delmismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se ostenlon en este octo.

3.3.- Que hcn negociodo libremente los términos del presente inslrumenlo, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los
siguientes:

CLÁUSUtAS

Primero.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés del Deportomento Técnico
Pedogógico, los servicios de CAPACITACIóN EN EL TALTER DE CARPINTERíA, conforme o los condiciones
estoblecidos en el presenle inslrumento.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de esle conTroto, se desorrolloró en el lugor y
hororio que poro tolcoso determine "EL IAOQ", y comenzoró el04 DE FEBRERO D82025 fÌnolizondo el03 DE

JUtIO DE 2025 dentro de los cucles el preslodor de servicios deberó cubrir 708 horqs los cuoles se dislribuiró
de ocuerdo o los requerimientos del Deportcmento Técnico Pedogógico.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligo o pogor por el servicio que se controlo de ocuerdo ol onexo detol
montos o pogor quincenolmenle, el cuol formo porle inlegrol del mismo, dondo un tolal de
(clENTO DIECISEIS Mlr SEISCTENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) TMPUESTO AL VALOR

,6 .28

(lVA) incluido. En coso de perlenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo reTención
correspondienle ol impueslo sobre lo renÌo (lSR), el nelo o pogor seró distribuido en minislrociones
quincenoles, o pogor los díos l5 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el Comprobonle Fisccl se entreg
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vío correo electrónico en tiempo y formo o lo dirección focluros.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró
reolizodo por el DeporÌomento Administrotivo medionte lronsferencio boncorio.

Porc lo reolizcción del pogo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", o lrovés del
deportomento Administrotivo en los primeros 3 díos noturoles ontes c lc quinceno por vencer, el
Comprobonle Fiscol Digitol por lniernet (CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero
dío inhóbil deberó enlregorse el dío hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente
focluroción por olguno diferencio de horos lrobojodos en el período de 3 díos poro entrego de focturo.

Cuorlo.- El pogo esÌoró sujeio o lo comproboción del cumplimiento del servicio controtodo, por lo que seró
el Titulor de lo Jefoluro del Deportomento Técnico-Pedogógico, o quien ésie designe, el responsoble de
vigilor que "EL PRESTADOR DEI- SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones conlroídos por el servicio
que se controto, y en su coso, seró el responsoble de reolizor los ojusles en lo ministroción que correspondo
cl momento de dor su visto bueno ol pogo de horos devengodos onTe el Deportomenlo Técnico -
Pedogógico.

Quinlo.- Poro el cumplimiento del objeto del presente conlroto, "EL IAOQ" o lrovés del Deportomento
Técnico-Pedogógico, presentoró y entregoró o "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" el temorio y melodologío ol
que deberó opegorse poro dor cumplimiento ol servicio conirotodo de ocuerdo o los ocfividcdes
estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento, osimismo seró el Tilulor del Deportomenio
Técnico-Pedogógico quién determinoró el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichcs oclividodes.

Sexlo.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimienlo o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmenie con los octividodes estoblecidos en lo CLAUSULA PRIMERA del presente
instrumenlo, con lotol opego olfemorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presentor y entregor ol Deporlomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los ociividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo listo de osistencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de iguol formo deberó
reolizor y presenlor los colificociones que poro lol coso determine "EL IAOQ" de monero específico el
deportomeniico Técnico- Pedogógico.

3.- Absienerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "E[ IAOQ" de monero despecfivo, osí
como hocer señolomienlos, lroto discriminoforio o polobros obscenos.

4.- Absienerse de reolizor o difundir cuclquier ocfo o oclividod con fines políticos o elecloroles.

5.- Sujetorse o los lineomientos que determine "Et IAOQ" poro preslodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetor lo presioción del servicio ol lemorio e indicociones que poro tol coso defermine el Titulor de lo
Jefoluro del Deportomento Técnico-Pedogógico.

7.- Asislir de monero punluol ol lugor y horo que poro tol coso determine "EL IAOQ" o lrovés de lo Jefoturo
del Deportomenlo Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los oclividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA
PRIMERA.

B.- En coso de que seo requerido por los ouforidodes competentes lo imporlición de closes virtuoles, "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "EL IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio
controtcdo y uno finol ol iérmino de lo vigencio del presenle confroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los
especificociones que determine elTiiulor de lo Jefoluro del Deportomenlo Técnico-Pedogógico, quién o su
vez volidoró los informes

Oclovo.- Lo Jefoturo del Deportomenlo Técnico-Pedogógico, o irovés de su tilulor o de quien éste d
vigiloró eldebido cumplimienlo de este conlroto.

Noveno.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol término de lo prestoción del servicio los
documenlos que "EL IAOQ" Ie proporcionó, siendo derecho de lo mismo ulilizorlo poro los fines que juzgue
convenienles; odemós se obligo o guordcr todos los dolos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podró lroslodorlos o olro lodo sin el conseniimiento de "EL IAOQ" y, guordoró el secrelo, confidenciolidod
y ético profesionol. Por lo lonto, no podró proporcionor ninguno informoción o olros personos, solvo los
outorizodcs por "El IAOQ" so peno de pogor y responder legolmenie por los doños y perjuicios que su
negligencio, omisión e incumplimienlo cousen.
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lndependienlemenle de lo estcblecido en el pórrofo onlerior "LAS PARTES" reconocen que todo lo
informoción y/o documenloción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo con el presente
controto, en todo tiempo y oún lerminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EI IAOQ" ocordondo ombos
portes limiÌor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos únicomente o oquellos
empleodos o personos que requieron tener conocimiento de ellos poro el cumplimienlo del presente
controlo.

Décimo.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o porlicipor o eventos institucioncles orgonizodos
por "EL IAOQ" tonto dentro como fuero de los instolociones, loles como jornodos de servicio, evenÌos
especioles y conmemorotivos. Lo convocoloric de dichos evenlos seró reolizodo por el Jefe del
Deportomento Técnico Pedogógico con onticipoción mínimo de cinco díos hóbiles.

Décimo Primero.- Con motivo de lo prestoción delservicio "EL IAOQ" fcciliïoró informoción o "Et PRESTADOR
DEL SERVICIO", que tengo que ver con oclividodes, occiones y funciones que reolice "Et IAOQ" y que seon
necesorios poro lo presloción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que
"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o guordor el mós obsoluTo secrelo de lo mismo, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños y
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, generondo lo lerminoción onlicipodo ol presente controto.

Décimo Segundo.- "tAS PARTES" reconocen que lo reloción conirocluol contenido en el presente
instrumenlo es de corócler civil, por lo tonlo, poro lodo Io no previsto en esle instrumenlo se estoró o lo
dispuesto por lo legisloción civilvigente en el Estodo.

Décimo Tercero.- "E[ PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivc responsobilidod los
bienes propiedod del lnsiifuto, los cuoles serón utilizodos poro lo presloción del servicio. Lo entrego y
recepción de estos bienes seró formolizodo o trovés de un octc de entrego-recepción, lo cuol seró
eloborodo y firmodc en los siguientes momentos: ol inicio de lo prestoción del servicio, ol inicio de codo
semeslre y ol finolizor codo semeslre, osí tombién como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o lrcvés del enloce designodo por el óreo odministrotivo
de "E[ IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se detclle
lc descripción y el eslodo de los bienes en el octo correspondÌente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o restiÌuir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el
delerioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo.
deberó reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "Et IAOQ". Si

el doño resulio de coso foriuito o fuerzo moyor, deberó nolificorse por escrito ol Jefe del Deportomento
Administrotivo, con copio ol Jefe del Deportomento Técnico-Pedogógico, deniro de un plozo de 24 horos,
onexondo pruebos documentoles.

El incumplimiento de esto clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del coniroio sin responsobilidod poro "EL
IAOQ", el cuol se reseryo el derecho de reolizor ouditoríos o inspecciones en cuolquier momento poro
verificor el estodo de los bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presenle controto, los clcses serón importidos de monero presenciol. No
obsfonte, en coso de que los ouloridodes competenles determinen lo implementoción de medidos
sonitorios o de cuolquier oTro índole que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser
importidos en modolidod virtuol y/o híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo
Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro, dentro del'Progromo Especiolporo
el Regreso o Closes'o cuolquier otro morco normotivo oplicoble vigente.

El instructor deberó odoplorse o los combios en lo modolidod de enseñcnzo que seon requeridos. En coso
de que no puedo o no desee importir closes en modolidod virluol y/o híbrido, el conlroto podró ser
rescindido sin responsobilidod poro el instituio.

Décimo Quinto.- El presente controto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olguno poro "EL IAOQ" en los siguÌentes supuestos:

I ) De común ocuerdo de los portes y por escrito;
2) Por el incumplimienfo de los obligocìones de olguno de los portes;
3) Porque o "E[ IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestoción del servicio y/o cuondo no se

poro continuor cubriendo lo prestoción de servicio;
4) Cuondo 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no dé cumplimiento ollemorio y los condiciones que delermine

poro lo prestoción del servicio lo Jefoturo del Deportomenio Técnico-Pedogógico;
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5) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con lcs condiciones estoblecidos en el presenle
confroto y omito ocudir o citociones sin ccuso jusTificodo que reolice lo Jefoturo del Deportomento
Técnico-Pedogógico;

6l Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se dirijc de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los
olumnos, trolo discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "EL IAOQ";

7l Cuondo "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con los requisilos, documentos, informes, listo de
osistencio de olumnos y colificociones o que esló obligodo o proporcionor en los condiciones y tiempos
que poro tol coso determine lo Jefoturc del Deportcmenlo Técnico-Pedogógico;

8) Porque "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón físico o jurídicc impedido poro
preslor el servicio;

9) Cucndo "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue o rescrcir el doño o pérdido de lo moquinorio,
herromiento o enseres menores que le seon proporcionodos por "EL IAOQ" poro Ic reolizoción de los
servicios controlodos;

l0) Cuondo "El- PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue su Comprobcnte Fiscol Digitol por lniernet (CFDI);
i 1) Por cuolquier requerimienlo que el Servicio de Administroción Tribulorio (SAT) le reolice o "EL IAOQ", con

motivo del incumplimienfo de los obligociones fiscoles de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "EL IAOQ" debo dor por lerminodo el conircto por olguno de los supuestos estoblecidos
en lo presenle clóusulo, le nolificoró c "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", poro que éste en el improrrogoble
plozo de 3 díos noturoles, monifieste lo que o su derecho correspondo, poro que "EL IAOQ" volore y
deiermine lo conducente; serón excepciones c lo onterior lo esloblecido en el inciso 3) de lo presenle
clóusulo, por lo que en estos cosos no se requeriró notificoción olguno y se doró por terminodo el conlrolo
de monero inmediclo.

Décimo Sexlo.- Todo lo no previslo en el presente controlo, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "tAS PARTES", hocìéndolo conslor por escrito y previomente
firmodo, y que formoró porte integronle de este inslrumento.

Décimo Séptimo.- "LAS PARTES" convienen que poro lo terminoción onticipcdo del presenle conlroto (no
couso de rescisión), se deberó nolificor por escrilo los cousos que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de
onteloción.

Décimo Octovq.- "[AS PARTES" ocuerdon que lc vigencio del presente controlo seró o portir del 04 DE

FEBRERO DE2025 At 03 DE JUTIO DE 2025.

Décimo Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo inlerpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento
de lo poctodo en el presenle conlroto y poro lodo oquello que no esTé expresomente esTipulodo en el
mismo, "tAS PARTES" convienen expresomenie en someierse o lo jurisdicción de los leyes, tribuncles y
outoridodes competenles de lo ciudod de Querétoro, Querétoro, por lo que "EL PRESTADOR DEt SERVICIO"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presente o futuro o por
cuolquier otro circunstoncios.

Enlerodos "tAS PARTES" del contenido, efeclos y olconce legol del presente controto, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Queréloro, Querétoro, el dío
04 DE FEBRERO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y DE POR "EL PRESTADOR DEt SERVIC¡O"
QUE

DE R MENDOZA SÁNCHEZc
R GENERAL

c. tsAAc
IN

MARTíNEZ
R.

C. MARTI
JEFE DEL DEP

PEZ
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CONVENIO MODIFICATORIO DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA INSTITUTO DE
ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL c. FERNANDo DE NÉsToR MENDoZA sÁI'¡cnez, TN su
c¡nÁcrrn DE DIRECToR GENERAL Y REpRESENTANTE LEGAL DE LA ctTADR tNslluoóN, coN LA pARTtctp¡ctóN
DE EL c. ru¡nrí¡¡ ¡lmÉ¡l¡z lóprz trrr DEL DEpARTAMENTo rÉcNlco pr¡ncóclco , A eutEN EN Lo sucrstvo
sE LES DENOMINARÁ "¡t tnoo", y poR LA OTRA PARTE EL (LA) c tsAAc .¡lmÉruez manríru¡z A eutEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOIUINENÁ "Et PRESTADOR DEL sERVIcIo,', QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "T¡S PARTES", DE CONFORMIDAD CON LoS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES Y
crÁusuLRs:

ANTECEDENTE

l.- Con fechc 0l de obril de 2025 "LAS PARTES" celebroron el Convenio Modificotorio con Folio No. CI2SO4O
o trovés del cucl el C. ISAAC JIMÉNEZ manríru¡z se obligó o preslor o "EL lAOe" los servicios de
cAPACITACIóN EN Et TA|LER DE CARPINTERíA conforme o lcs cóndiciones estobtecidos en dicho insrrumento.

2.- Que medionle lo Solicitud del Convenio Modificoiorio con Folio No. CI25O4O lo C. Morlín Jiménez López,
Jefe del Deporlomento Técnico Pedogógico responsoble de lo ConÌroloción por los SERVICIOS DE
cAPAclTAclóN EN EL TAttER DE CARPIÑTÈRíA., solicitó lo eloboroción det Convenio Modificotorio de
presloción de servicios profesionoles del (lo) C. lsAAc ilMÉNEz MARTíNEz, lo onterior considerondo lo
volidoción de controtoción que emite lo Dirección Generol, osí como lo suficiencio presupuestol por el
Deportomento Administrolivo, poro conlrotor los servicios profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2'- El C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deporiomenlo Técnico Pedogógico responsoble de lo Controloción
por Servicios Profesionoles del coloborodor, en lo solicilud referido en el punto onlerior monifiesto que el
preslodor de servicios profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro los Servicios de
osesorío, gestión en molerio jurídico y opoyo odministrotivo.

3.- En rozón c lo onterior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objelo el rescoior, mejoror y difundir los
oficios y el orte mcnucl en el Estodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de ccpociloción que
se imporTcn en sus tolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos. se
ve en lo necesidod de conlrotor los servicios profesionoles del (lo) C. ISAAC JIMÉNEZ MARTíNEZ por lo que se
celebro el presenle Convenio Modificotorio de prestoción de servicios en los lérminos y condiciones que se
estoblecen en el presente.

DECTARACIONES

I.. DECTARA "Et IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personclidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copitol del Estodo, tiene por objelo rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte
monuol en lo Enlidod en férminos de los ortículos 1 y 2 del Decrelo que Reformo el Decrelo que crec el
orgonismo PÚblico Descenfrolizodo denominodo lnstituto de Arles y oficios de eueréloro y 2 del
Reglomento lnterior del lnstilulo de ArÌes y Oficios de euerétoro.

1.2. El C. FERNANDo DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe et presente Convenio Modificotorio en su
colidod de Direclor Generol y represenlonfe legol, según los dispuesto por los ortículos i4 frocción Vl del
Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstiÌuto de
Artes y Oficios de Querétoro; 23 frocción ly 55 frocción I de lo Ley de lo Administroción Público poroestolol
del Estodo de Querétoro y l0 frocciones Vll y lX del Reglomento lnterior del lnsliluto de Artes y Oficios de
Querétoro.

1.3. Cuenio con oulorizoción de Io Junio Directivo poro lo celebroción del presenle Convenio Modifi
en términos de lo dispuesto por el ortículo l4 frocción V del Decreto que Reformo el Decrelo que
Orgonismo PÚblico Descentrolizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de euerétoro.

cotorio
creo el
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I.4.- Que eI C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del de
Queréloro el Lic. Mouricio Kuri Gonzolez como director generol del lnstilu to de Artes y Oficios ueréÌcro
en fecho 2l de morzo de 2023, nombromiento que lo foculto como representonle legol de institución y
por ende cuento con lo copocidod jurídico poro celebror el presente Convenio Modificotorio, conforme lo
dispueslo por el ortículo 12 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo público
Descentrolizodo denominodo lnstitulo de Artes y Oficios de euerétoro.

l.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2ì de morzo ¿e zOZS, quien tiene o su corgo



lo función de odministror lcs funciones relotivos ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo
correclc opllcoción y desorrollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los tolleres
del lnslituto.

1.ó.- El presenie Convenio Modificotorio se celebro en bose o lo progromodo deniro del Progromo Operotivo
Anuol 2025 del propio lnsiilulo.

1.7.- Que es su intención contrctor los servicios profesìonoles de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" poro los
servicios de CAPACITACIóN EN EL TALLER DE CARPINTERíA conforme o los condiciones estoblecidos en esle
inslrumenlo.

1.8.- Que requiere de los servicios de "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo pcrtido presupuestol
oulorizodc, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupuesiol202s.

ì.9.- El Registro Federol de contribuyenies que le corresponde es lA086050l EG2.

I .10.- Que tiene como domicÌlio el ubicodo en Cclle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código postol
76069 de lo ciudod de Sonliogo de Querétoro, Queréloro.

2.- DECLARA "EI- PRESTADOR DEL SERVICIO'"

2.,l .- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controior
y obligorse en los términos del presente conlroto.

2.2.- Que su Regisiro Federol de Contribuyenles es JlMl85l0lt2G5 y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es JlMl85l0l I HQTMRSO8.

2.3.- Monifiesio que cuenio con los conocimientos necesorios poro lc ejecución de los servicios que "E[
IAOQ" le encomiende y los ocredito con CURRICULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdcd monifiesto que no se encuenlro lnhobiliiodo poro desempeñor
empleos, cargo o comisiones en el servicio público, osimismo monifieslo que no cuento con ontecedenles
penoles que lo limilen o prestor lo ccpocitoción poro lo que se le conTrotc.

2.5.- Que estÓ de ocuerdo en que el presente controio no implico que "El IAOQ" le reconozcc reloción
loboral olguno, puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independienles, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Cqlle Gorombullo #3, Col. ElCerrilo C.P. 7óló8, eueréloro,
Qro. con nÚmero de teléfono (442) 365 549ó, correo electrónico: isoocj873@gmoil.com.

3.- DECLARAN "LAS PARTES'':

3. l.- Que lo suscripción de esle Convenio Modificotorio no se encuentro ofectodo por ningún vicio que
menoscobe su consentimiento, por lo que esló libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio
de lc volunlod que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen muiuomente lo personolidod con que se ostenton en este oclo.

3.3.- Que hon negociodo libremenie los términos del presente insirumenlo, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su volunlod el celebrorlo ol tenor de
siguientes:

ctÁusuLAs
Primero. - "LAS PARTES" ocuerdon modificor lo clóusulo tercerc del conirclo con Folio No
04 de febrero de 2025, mismo que señolo:

e fecho

" Tercero.- "EL IAOa." se ob/igo o pagor por el servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO", uno
percepción de 5116,679.28 (C'ENIO D'EC,SE'S M't SE'SC'ENIOS SFTENTA y NUEVE PESOS, 28|IOO M.N.)
MENSUALES MENos LA RESPECT/VA RETENC/ÓN LEGAL IFRACC/óN tv y v DEL ARTíCUL] t t0 DE LA LEy soBRÊ
EL /MPUESIO SOBRE LA RENIAi, cantidod que seró dislribuido en minisfiociones quincenoles, o pogor /os díos
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" Tercero.- "EL IAOG" se ob/igo o pagor por e/ servicio que se confrofo o "El. PRESIADOR DEL SERVICIO". uno
percepción de $116,679.28 (CIENTO DIEC/SE/S M/L SES/C/ENIOS SEIENIA y NUEVE PESOS, 28/tOO M.N.//
MENSUALES MENOS LA RESPECT/VA RFTENCTÓN LEGAL IFRACC/ÓN tV y V DEL ARTíCULO t t0 DE LA LEy SOBRE
EL IMPUESIO SOBRF LA RENIA/, cantidod que seró distribuîda en minisf¡ociones guincenoles, o pogor los díos
l5 y 30 de codo mes, e/ pogo seró reolizodo por el Deportomenfo Adrninistrotivo medionfe tronsferencio
bancoria."

Debiendo quedor de lo siguienle mcnero:

" Tercero.- "EL IAOO" se ob/igo o pogar por e/ servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO". uno
percepción de $120,204.28(CIENTO VElNrE M/L DOSC/ENTOS CUATRO PFSOS, 28/t00 M.N.j MENSUALES MENOS
LA RFSPECT/VA RETENC/ÓN LEGAT /FRACCTÓN tv y v DEL ARTícuLo t t0 DE LA LEy soBRE Ft lMpuEsro soBRE
LA RENIA/. canfidod que seró distribuido en rninisfrociones quincenoles, o pogor /os díos l5 y 30 de codo
mes, el pogo seró reolizodo por e/ Deportomento Administrotivo medionte fronsferen cio boncoria."

Segundo. - "tAS PARTES" ocuerdon que quedon vigentes fodos los clóusulos que no conlropongon Io
clóusulo onTerior.

Enferodos "LAS PARTES" del confenido, efectos y olconce legol del presente Convenio ModificoÌorio, lo
firmon de conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sonliogo de Querétcro,
QueréIoro, eldÍo 0l DE ABRIL D82025.

c.

POR "ET INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE

AUERÉTARO"

MENDOZA SÁNCHEZ
R GENERAL

JEFE DEt Ntco

POR "Et PRESTADOR DEt SERVICIO''

c. rsAA MÉNEz MARTíNEz
R

D
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